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GUÍA PARA EL PAGO DE TASAS DE LAS MATRÍCULAS ANUALES DE LOS 

COTOS DE CAZA 
 

1º.- Accedemos a la web https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main y clicamos en 
Iniciar. 

 

2º.- Al clicar se abre otra página en la que aparecen las condiciones de uso y la política de privacidad de 
la protección de datos. Se baja hasta el final de la página y le damos a Aceptar. 

 

 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main y clicamos en 
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3º.- Tras pulsar en aceptar aparece la siguiente página. Para pagar pinchamos en la primera opción. 

 

4º.- Tras pinchar en pagar tasa se abre la siguiente pantalla, correspondiente a la búsqueda de tasas. 
Aquí existen dos opciones.  

a) Búsqueda por nombre: En la que habrá que escribir…. TASA MATRICULA COTO GRUPO IV. Tras 
escribir, se pincha en la lupa y aparecerán las tasas. 

 
 
Seleccionamos la tasa que corresponda con nuestro coto (Mayor, Mayor/menor, Menor). 
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b) Búsqueda por código QR:  

 

Marcamos con el cursos en el campo Resultados por QR y marcamos los siguientes números en 
función del tipo de aprovechamiento del coto de caza: 

Caza Mayor: 4575 

Caza Mayor y menor: 4577 

Caza Menor: 4576 

Tras introducir los 4 números pulsamos en la lupa. 

 

5º.-  Datos de interesado. En la pantalla que se ha abierto se deben rellenar todos los campos, tanto los 
del titular como los del pagador. OJO! Rellenar el campo importe con números, SEPARANDO LOS 
CÉNTIMOS POR UNA COMA, NO CON UN PUNTO. 

En observaciones es recomendable poner la matrícula del coto para saber a qué coto pertenece el pago 
de la tasa. 

Una vez rellenados los campos con los datos, pinchamos en continuar. 

 



 

 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD 

 
 

6º.- En la siguiente pantalla aparecen los datos de confirmación de datos. Revisar que todos los datos 
están bien puestos. En caso de que estén mal hay que pulsar en el botón ATRÁS. Si todos los datos son 
correctos pulsar en CONTINUAR. 

 

7º.- Una vez confirmados los datos, se accede a la pantalla de PAGO. El pago puede realizarse mediante 
3 métodos, aunque se recomienda el pago con tarjeta. Arriba aparece el número de justificante. 

 

a) Para realizar el pago con tarjeta, pinchamos en pago con tarjeta y se abre la siguiente 
pantalla.  En la parte superior debe aparecer el importe, el número del justificante y el 
NIF del pagador. En la parte central deben introducirse los datos de la tarjeta con la 
que se realiza el pago. Una vez introducidos los datos, se pincha en realizar pago y se 
abrirá la última pantalla donde se puede descargar el justificante del pago. 
ATENCIÓN. Una vez realizado el pago deberá enviar el justificante. 
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b) Pago presencial: Si el pago se prefiere hacer presencial pinchamos en la opción de la 

derecha. Al pinchar se abre la siguiente página. 

 

 

Una vez llegado a este punto, se pincha en generar pdf. Se abrirá un documento en .pdf 
imprimible, con los datos del pagador. Con este documento puede acudir al banco para 
realizar el pago.  

ATENCIÓN. Una vez realizado el pago deberá enviar el justificante. 
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